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Señor 
JOSÉ LUIS ANCALLE GUTIERREZ 
Congresista de la República 
Presidente de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
Av. Abancay S/N, Lima 
Presente.- 
 
Asunto :  Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la Ley que establece las 

condiciones de acceso a la pensión no contributiva. 
 
Referencia : Oficio N° 535-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O). Registro N° 00026794-2020 
  
 
De mi mayor consideración: 
  
Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar mi cordial saludo y, en atención al documento 
de la referencia, remitirle el Informe N° D000067-2021-MIDIS-OGAJ (e informe anexo), 
mediante el cual la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social da atención a su solicitud.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
        Documento firmado digitalmente 
……………………………………………………..           

SILVANA EUGENIA VARGAS WINSTANLEY 
                          Ministra  
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

 
 

OFICIO N°   D000296-2021-MIDIS-DM

San Isidro, 30 de Marzo del 2021

Firmado digitalmente por VARGAS
WINSTANLEY Silvana Eugenia FAU
20545565359 hard
Cargo: Ministro (A) De Estado
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.03.2021 15:54:41 -05:00
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A : GASTON ROGER REMY LLACSA 
  Secretario (a) General 
   
Asunto : Proyecto de Ley Nro. 6537/2020-CR, "Proyecto de Ley que establece las 

condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria". 
 

 
Referencia : a) Oficio N° 535-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O) 
  b) Memorando N° D000588-2020-PCM-OGAJ 
  c) Oficio Múltiple N° D002278-2020-PCM-SC 
  d) Proveído N° 4315-2020-MIDIS/SG 
  e) Informe N° 211-2020-MIDIS/SG/OGPPM 
  f) Memorando N° D000024-2021-MIDIS-VMPS 
  g) Memorando N° D000024-2021-MIDIS-VMPES  
  h) Memorando N° D000072-20021-MIDIS-VMPS 
  i)  Informe de Trabajo N° D000009-2021-MIDIS-OGAJ-ECM (17FEB2021) 

 
 
Fecha elaboración : San Isidro, 17 de febrero de 2021 
 

 
Es grato dirigirme a usted, en relación a lo solicitado por su Despacho respecto al pedido de opinión 
del Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la Ley que establece las condiciones de acceso 
a la pensión no contributiva. 
 
Al respecto, se remite adjunto al presente el Informe de Trabajo N° D000009-2021-MIDIS-OGAJ-
ECM, el mismo que hago mío, para conocimiento y fines. 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

CLAUDIA CONSUELO VELAZCO VILLAR 
Jefe (a) de Oficina General 
OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

 

Se adjunta: 
 
- Antecedentes 
- Informe de Trabajo N° D000009-2021-MIDIS-OGAJ-ECM  
- Proyecto de Oficio 

 

 

CVV/ecm  
cc.: 

INFORME N°   D000067-2021-MIDIS-OGAJ

San Isidro, 17 de Febrero del 2021

Firmado digitalmente por VELAZCO
VILLAR Claudia Consuelo FAU
20545565359 hard
Cargo: Jefe (A) De Oficina General
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.02.2021 17:15:01 -05:00
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A  : CLAUDIA CONSUELO VELAZCO VILLAR 
   Jefa  de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
 
Asunto : Proyecto de Ley Nro. 6537/2020-CR, "Proyecto de Ley que establece las 

condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria". 
 

Referencia : a) Oficio N° 536-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O) 
b) Memorando N° D0588-2020-PCM-OGAJ 
c) Oficio Múltiple N° D02278-2020-PCM-SC 
d) Proveído N° 4315-2020-MIDIS/SG 
e) Informe N° 211-2020-MIDIS/SG/OGPPM 
f) Memorando N° D000024-2021-MIDIS-VMPS 
g) Memorando N° D000024-2021-MIDIS-VMPES  
h) Memorando N° D000072-2021-MIDIS-VMPS 
i) PROVEIDO N° D000107-2021-MIDIS-OGAJ (10FEB2021) 

 
 
Fecha Elaboración : San Isidro, 17 de febrero de 2021 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al Proveído N° 4315-2020-MIDIS/SG de la 
Secretaría General del MIDIS, mediante el cual, solicita a la Oficina General de Asesoría Jurídica 
dar atención al Oficio Múltiple N° D02278-2020-PCM-SC de la Secretaría de Coordinación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en el cual trasladan el Memorando N° D0588-2020-PCM-
OGAJ que analiza el Oficio N° 536-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O) que contiene la solicitud de 
opinión técnico-legal respecto del Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la Ley que 
establece las condiciones de acceso a la pensión no contributiva, conforme la Directiva N° 003-
2019-MIDIS "Directiva que regula la atención de pedidos de atención y de opinión sobre proyectos 
de Ley, formulados por el congreso de la República, a fin de manifestarle lo siguiente 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante Oficio N° 536-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O), la Presidenta de la Comisión de 
Comisión de Inclusión Social y Personas con discapacidad, solicitó opinión técnico-legal 
respecto del Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la Ley que establece las 
condiciones de acceso a la pensión no contributiva. 
 

1.2. Mediante Oficio Múltiple N° D002278-2020-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros remite el Memorando N° D000588-2020-PCM-OGAJ de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de Ministros, en la cual 
recomiendan que el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social emita opinión, toda vez que el 
Proyecto de Ley de la referencia contiene acciones en el marco de su competencia. 

 
1.3. Es oportuno dar cuenta que mediante Oficio N° 535-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O), la 

Presidenta de la Comisión de Comisión de Inclusión Social y Personas con discapacidad, 
solicitó opinión técnico-legal respecto del Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la 
Ley que establece las condiciones de acceso a la pensión no contributiva, al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social. 

 

1.4. La Secretaría General del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social, mediante Proveído 
4315-2020-MIDIS/SG, solicita a la Oficina General de Asesoría Jurídica del MIDIS dar 
atención a lo solicitado. 

INFORME   DE  TRABAJO N°   D000009-2021-MIDIS-OGAJ-ECM

San Isidro, 17 de Febrero del 2021

Firmado digitalmente por CUBA
MENESES Erick Gregory FAU
20545565359 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.02.2021 16:34:11 -05:00
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1.5. Mediante Informe N° 211-2020-MIDIS/SG/OGPPM, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remitió el Informe N° 141-2020-MIDIS/SG/OGPPM/OP de la 
Oficina de Presupuesto con la opinión técnica correspondiente. 

 

1.6. Mediante Memorando N° D000024-MIDIS-VMPS, el Despacho Viceministerial de 
Prestaciones Sociales remitió el Informe N ° 000002-2021-MIDIS/PNPDS-DE de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO. 

 

1.7. Mediante Memorando N° D000024-MIDIS-VMPES, el Despacho Viceministerial de Políticas 
y Evaluación Social remitió el Informe N ° D000024-2021-MIDIS-DGFIS de la Dirección 
General de Focalización e Información Social con la opinión técnica correspondiente. 

 

1.8. Mediante Memorando N° D000072-MIDIS-VMPS, el Despacho Viceministerial de 
Prestaciones Sociales remitió el Informe N° D000063-2021-MIDIS-DGDAPS de la Dirección 
General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales con la opinión técnica 
correspondiente 
 

II. BASE LEGAL 
 

2.1 Constitución Política del Perú. 

2.2 Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social. 

2.3 Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 

2.4 Decreto Supremo N° 008-2006-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 26889, 
Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa. 

2.5 Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social. 

2.6 Resolución Ministerial N°195-2019-MIDIS, Directiva que regula la atención de pedidos de 
información y de opinión sobre Proyectos de Ley, formulados por el Congreso de la 
República al Ministerio de Desarrollo e inclusión Social. 

 
III. ANÁLISIS 
 
3.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO NORMATIVO 

 
3.1.1. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 7.3.1 de la Directiva N° 003-2019-MIDIS 

"Directiva que regula la atención de pedidos de atención y de opinión sobre proyectos de Ley, 
formulados por el congreso de la República”, la Oficina General de Asesoría Jurídica tiene la 
función de consolidar la opinión sectorial. 

 
3.1.2. Mediante el Oficio N° 536-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O), la Presidenta de la Comisión de 

Comisión de Inclusión Social y Personas con discapacidad, solicitó opinión técnico-legal 
respecto del Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la Ley que establece las 
condiciones de acceso a la pensión no contributiva, de conformidad con lo señalado por el 
artículo 96 de la Constitución Política del Perú y 69 del Reglamento del Congreso de la 
República. 

 
3.1.3. El Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la Ley que establece las condiciones de 

acceso a la pensión no contributiva, establece su objeto en el artículo 1 , de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
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El objetivo de la presente Ley es desarrollar las condiciones de acceso de la persona 
adulta mayor con discapacidad en extrema pobreza a la pensión no contributiva a cargo 
del Estado de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Constitución y lo 
dispuesto en la Ley 29979, Ley General de la Persona con discapacidad. 

  
3.1.4. Asimismo, el Proyecto del Ley 6537/2020-CR, establece principios, un Título II dedicado a la 

Pensión no contributiva solidaria de la persona adulta mayor con discapacidad, un Título III 
de la Relación con el Derecho a la Pensión y Otros Programas Sociales y Disposiciones 
Complementarias finales. 
 
 

3.2. CONSOLIDACIÓN DE LAS OPINIONES TÉCNICAS PREVIAS 
 
3.2.1. Mediante Ley Nº 29792, se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, con la finalidad 

de mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo el ejercicio de los derechos, el 
acceso a oportunidades y el desarrollo de capacidades, en coordinación y articulación con las 
diversas entidades del Sector Público, Sector privado y la Sociedad Civil; y encarga al Sector, 
formular , planificar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar políticas sectoriales en materia de 
desarrollo e inclusión social para el mejoramiento de la calidad de vida de la población; así 
como gestionar, administrar , ejecutar la política, planes, programas y proyectos de su 
competencia y articular las actividades que desarrollan las distintas entidades a cargo de los 
programas sociales. 
 

3.2.2. Asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 004-2015-MIMP, se creó el Programa de entrega 
de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza- 
CONTIGO, el mismo que fue transferido al ámbito de competencia del MIDIS mediante 
Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS. 

 
3.2.3. En el marco de sus competencias, el Programa CONTIGO mediante el Informe N° 000002-

2021-MIDIS/PNPDS-DE, hace su yo el Informe N° 000003-2021-MIDIS/PNPDS-UAJ, en el 
cual han establecido lo siguiente: 

 
IV. CONCLUSIÓN: 
 
4.1 El proyecto de Ley Nro. 6537/2020-CR, “Proyecto de Ley que establece las 
condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria” tiene por objeto desarrollar 
las condiciones de acceso de la persona adulta mayor con discapacidad en extrema 
pobreza a la pensión no contributiva del Estado; sin embargo, los requisitos que se deben 
cumplir para ser beneficiario dicha pensión, son similares a los requisitos a los que hace 
referencia el artículo 8 del Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP y cuya entrega está a 
cargo del Programa CONTIGO. 
 
4.2 El proyecto normativo materia de análisis establece como requisito para ser 
beneficiario de la pensión no contributiva solidaria un “estado de necesidad”, sin 
embargo, en su exposición de motivos no desarrollan, sustenta o propone cual 
sería el documento, herramienta o procedimiento que acredite a una persona, 
contar con dicho requisito; en consecuencia, esta unidad considera que es 
pertinente un análisis detallado respecto a este punto previo a, de ser el caso, la 
promulgación de la propuesta normativa materia de análisis. 
 
4.3 El artículo 79 de la Constitución Política del Perú establece que “Los representantes 
ante el Congreso no tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo 
que se refiere a su presupuesto. (…)”, en ese sentido, consideramos pertinente que dicha 
disposición sea evaluada previa a, de ser el caso, la promulgación de la propuesta de 
Ley en consulta. 
 
Subrayado y negrilla agregados 
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3.2.4. Es oportuno señalar que Informe N° 000002-2021-MIDIS/PNPDS-DE fue remitido por el 
Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales mediante Memorando N° D000024-
MIDIS-VMPS, el mismo que cuenta con su conformidad. 
 

3.2.5. Asimismo, de acuerdo a la  Resolución Ministerial Nº 094-2020-MIDIS se aprueba el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, estableciéndose en el literal k) del artículo 59, ha establecido que entre las 
funciones de la Dirección General de Focalización e Información Social, se encuentran 
las de emitir opinión técnica, absolver consultas y brindar asistencia técnica, relacionadas con 
el ámbito de su competencia. 
  

3.2.6. En ese contexto, la c, mediante Informe N° D000025-2021-MIDIS-DGFIS, hizo suyo el Informe 
N° D000031-2021-MIDIS-DDM de la Dirección de Diseño y Metodología, opinando en los 
siguientes términos: 
 
 

3.1 Brindando conformidad al sustento técnico desarrollado en el documento de la 
referencia b), elaborado por la Dirección de Diseño y Metodología (DDM), esta Dirección 
General cumple con remitir a vuestro Despacho la opinión técnica respecto a los artículos 
4, 6 y 7 del Proyecto de Ley 6537/2020-CR “Proyecto de Ley que establece las 
condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria”, que se encuentra detallada 
en los numerales 2.9 al 2.14 del presente informe.  
 
3.2 De acuerdo a los criterios y/o requisitos planteados en la propuesta normativa 
para acceder a la “pensión no contributiva solidaria”, la población objetivo descrita 
ya viene siendo atendida a través de los Programas “Pensión 65” y CONTIGO del 
MIDIS. En consecuencia, se considera que no es necesario aprobar el 
otorgamiento de otra “pensión” adicional. 
Subrayado y negrilla agregados 
 

 
3.2.7. El Despacho Viceministerial de Políticas y Evaluación Social hizo suyo el Informe N ° 

D000024-2021-MIDIS-DGFIS mediante Memorando N° D000024-MIDIS-VMPES. 
 
3.2.8. Por otra parte, de acuerdo a la  Resolución Ministerial Nº 094-2020-MIDIS se aprueba el Texto 

Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, estableciéndose en el literal a) del artículo 89, ha establecido que entre las 
funciones de la Dirección General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales, 
se encuentran las de proponer y aprobar la implementación, estandarización y sincronización 
de las prestaciones y programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
cuando corresponda. 
 
 

3.2.9. En ese contexto, la Dirección General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales, 
mediante Informe N° D000063-2021-MIDIS-DGDAPS, hizo suyo el Informe N°D000038-2021-
MIDIS-DAPS de la Dirección de Articulación de las Prestaciones Sociales, en el cual emiten 
opinión sobre el Proyecto de Ley en mención, en los siguientes términos: 
 

INFORME N°D000038-2021-MIDIS-DAPS 
(…) 
 
3.1 El proyecto de Ley Nro. 6537/2020-CR, “Proyecto de Ley que establece las 
condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria”, que tiene por objeto 
desarrollar las condiciones de acceso de la persona adulta mayor con discapacidad en 
extrema pobreza a la pensión no contributiva del Estado; presenta requisitos similares a 
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los que hace referencia el artículo 8 del Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP y cuya 
entrega está a cargo del Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a 
personas con discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO. En ese 
sentido, se puede inferir que la población a la que está dirigida actualmente viene 
siendo atendida y beneficiada en su mayoría por este Programa.  
 
3.2 El artículo 79° de la Constitución Política del Perú establece que “Los representantes 
ante el Congreso no tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo 
que se refiere a su presupuesto. (…)”, en ese contexto, se considera necesario que dicha 
disposición sea analizada, a fin de establecer el cumplimiento o contravención de la 
misma en la propuesta de Ley. 
 
(…) 
 
Subrayado y negrilla agregados 

 
 

3.2.10. El Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales hizo suyo el Informe N° D000063-
2021-MIDIS-DGDAPS de la Dirección General de Diseño y Articulación de las Prestaciones 
Sociales mediante el Memorando N° D000072-MIDIS-VMPS. 
 
 

3.2.11. Asimismo, de acuerdo a la  Resolución Ministerial Nº 094-2020-MIDIS se aprueba el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, estableciéndose en el literal h) del artículo 24, ha establecido que entre las 
funciones de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, se 
encuentran las de emitir opinión técnica, absolver y brindar asistencia técnica, relacionadas 
con el ámbito de su competencia. 
 

3.2.12. En ese contexto, mediante Informe N° 211-2020-MIDIS/SG/OGPPM, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización remitió el Informe N° 141-2020-
MIDIS/SG/OGPPM/OP de la Oficina de Presupuesto con la opinión técnica correspondiente, 
en los siguientes términos: 
 

Informe N° D000020-2021-MIDIS-DMPMP  
 
(…) 
 
4.4. Por Io antes expuesto, si la propuesta de dicha ley establece que su financiamiento 
será con cargo a los presupuestos institucionales de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, y considerando que el Programa 
CONTIGO otorga una pensión no contributiva con discapacidad severa en situación de 
pobreza, criterio similar a la propuesta del proyecto de ley, resulta innecesario su 
creación, considerando que se cuenta también 6on el Programa Pensión 65 que 
hace entrega de una subvención económica a los adultos a partir de los 65 años 
de edad que se encuentren en condición de extrema pobreza, de acuerdo a la 
clasificación socioeconómica otorgada por el Sistema de Focalización de Hogares 
(SISFOH) 
 
(…) 
 
Subrayado y negrilla agregados 
 

3.3. ANÁLISIS JURÍDICO  
 

3.3.1. Con la finalidad de continuar con el análisis legal solicitado, es oportuno tener en cual lo 
dispuesto por la Ley Nº 26889 – Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa 
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regula los lineamientos para la elaboración, la denominación y publicación de leyes. Dicho 
dispositivo legal ha sido reglamentado mediante Decreto Supremo Nº 008-2006-JUS. 
 

3.3.2. El artículo 2 de la Ley Nº 26889 estipula que los Proyectos de Ley deben estar debidamente 
sustentados en una exposición de motivos. El artículo 1 del Reglamento estipula que los 
anteproyectos de ley y los proyectos de Decreto Legislativo y de Decreto de Urgencia se 
estructuran de la siguiente manera:  

 
(i) Título de la disposición. 
(ii) Parte expositiva o exposición de motivos. 
(iii) Análisis costo beneficio. 
(iv) Análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional. 
(v) Fórmula normativa, en la que se incluye una parte considerativa, parte dispositiva 

y parte final. 
 

3.3.3. En ese sentido, la Exposición de Motivos del referido proyecto normativo, no ha considerado 
los posibles conflictos que podría tener con la normativa legal vigente que regula el Programa 
CONTIGO. 
 

3.3.4. En cuanto al Análisis costo beneficio, el Artículo 3° del Reglamento de la Ley Nº 26889, 
señala lo siguiente: 

 
“Artículo 3°.- Análisis costo beneficio. 
3.1. El análisis costo beneficio sirve como método de análisis para conocer en 
términos cuantitativos los impactos y efectos que tiene una propuesta normativa 
sobre diversas variables que afectan a los actores, la sociedad y el bienestar general, 
de tal forma que permite cuantificar los costos y beneficios o en su defecto posibilita 
apreciar analíticamente beneficios y costos no cuantificables. La necesidad de la 
norma debe estar justificada dada la naturaleza de los problemas, los costos y 
beneficios probables y los mecanismos alternativos para solucionarlos . 
 
3.2. El análisis costo beneficio es obligatorio en los anteproyectos de normas de 
desarrollo constitucional, leyes orgánicas o de reformas del Estado; leyes que incidan 
en aspectos económicos, financieros, productivos o tributarios; y leyes relacionadas 
con política social y ambiental.  
(…)” 
 
Subrayado y negrilla agregados 

 
3.3.5. El análisis costo beneficio busca asegurar que la propuesta normativa tendrá más 

beneficios que costos, esto es, que será eficiente. Para tal efecto, lo primero que debe 
hacerse es identificar los beneficios, los grupos sociales beneficiados y la magnitud del 
beneficio. Luego hay que identificar los costos, los grupos sociales perjudicados y la 
magnitud del perjuicio. En ambos casos, es suficiente con analizar los potenciales 
beneficios y costos, no siendo necesario considerar beneficios y costos concretos. No 
obstante, si la propuesta implicara gastos para el Tesoro Público, sí sería relevante tener 
una aproximación monetaria de dicho gasto. También es importante determinar, al 
momento de identificar los beneficios y costos, qué conductas serán incentivadas y cuáles 
desincentivadas y sopesar el costo beneficio de estas reacciones. 
 

3.3.6. El referido análisis tiene por objeto determinar si una propuesta normativa logrará 
satisfacer los objetivos públicos de una manera eficiente, buscando que se asigne la 
menor cantidad de recursos y obtener la mayor cantidad de beneficios con aquellos. Debe 
tenerse en consideración que cuando el Estado tiene que intervenir, las medidas que se 
adopten deben ser las más convenientes en términos de sus costos y beneficios, y es 
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aquí donde ingresa el análisis comparativo entre diversas situaciones con la finalidad de 
determinar la más eficiente para la sociedad.1 

 
3.3.7. El referido proyecto normativo se limita a señalar de manera enunciativa los motivos que 

los originan sin hacer referencia al origen o reasignación de recursos.  
 

3.3.8. Sin perjuicio de ello, es oportuno citar lo dispuesto por el artículo 79° de la Constitución 
Política del Perú: 

 
Artículo 79.- Restricciones en el Gasto Público Los representantes ante el Congreso 
no tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo que se 
refiere a su presupuesto. 
 
Subrayado y negrilla agregados 
 

3.3.9. Por otra parte, el Tribunal Constitucional ha desarrollado las limitaciones aplicables al 
Congreso de la República para crear gasto en los fundamentos 30 y 32 de la Sentencia 
recaída en el Expediente N° 0007-2012-PI/TC:  
 

“(...) no puede desatenderse que el artículo 79° de la Constitución, establece que "[e]l 
Congreso no tiene [] iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en 
lo que se refiere a su presupuesto". Ello significa que el Parlamento, de motu 
propio, salvo en lo atinente a su propio presupuesto, no tiene competencia para, 
ex novo, crear fuentes que originen gasto para la hacienda pública. Ello es 
sistemáticamente coherente con el artículo 118°, inciso 17, de la Constitución que 
dispone que es competencia del Poder Ejecutivo, "[a]dministrar la hacienda pública". 
Contrario sensu, el Congreso goza de dicha competencia si la iniciativa para su 
expedición no proviene de sí mismo, sino del Ejecutivo, esto es, si se acredita que en 
el procedimiento legislativo del que emanó la ley de la que nace la obligación 
pecuniaria, el Gobierno autorizó o consintió su dación. En tal sentido, la función del 
Parlamento es controlar y fiscalizar la acción del Ejecutivo en la administración del 
tesoro público, pero en ningún caso puede sustituirlo en la dirección de la política 
económica, menos aún creando gastos que escapan a la proyección técnica diseñada 
por el Gobierno. (...). 32. Por otra parte, incluso si una ley generadora de gasto público 
es avalada previamente por el Poder Ejecutivo, también resulta inconstitucional si, por 
vía de tal ley, la habilitación de dicho gasto pretende ser imputada a la ya vigente Ley 
de Presupuesto, escapando de su balance general de cifras de ingresos y egresos. 
(…).” 
 
Subrayado y negrilla agregados 
 

3.3.10. Es decir, a juicio del máximo intérprete de la Constitución, el Congreso de la República 
necesita de la participación y aprobación previa del Poder Ejecutivo para que se encuentre 
constitucionalmente justificada la creación de gasto público en general, que no podrá ser 
imputado a una Ley de Presupuesto ya vigente. De lo contrario, las leyes que emita creando 
gasto público serán inconstitucionales2. Lo cual se debe tener en cuenta al momento de 
efectuar propuestas normativas. 

 
3.3.11. En cuanto al análisis del Impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional, 

debemos tener en cuenta que todo proyecto normativo debe observar adecuadamente los 

                                                           
1  Véase MEJÍA TRUJILLO, Gianfranco. Análisis costo-beneficio de las normas. Su aplicación mediante la metodología 

cualitativa en la elaboración de políticas públicas por parte del Estado. Editorial Académica Española (LAP LAMBERT 
Academic Publishing GmbH & KG). Berlín, 2011. pp. 103 y 104. 

 
2         Véase Sentencia recaída en el Expediente N° 0008-2015-PI/TC, fundamento 42. 
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parámetros establecidos en el artículo 4 del Reglamento de la Ley Nº 268893, en el sentido 
de incluir una referencia de los antecedentes, del diagnóstico de la situación actual, y los 
objetivos que se pretenden alcanzar mediante las eventuales modificaciones. Asimismo, debe 
contener un análisis sobre la idoneidad o efectividad de la modificatoria propuesta. 

 
3.3.12. El proyecto normativo ha propuesto establece un régimen complementario al establecido en 

la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 
 

3.3.13. En atención a lo señalado, conforme al numeral 7.3.1 de la Directiva N° 003-2019-MIDIS 
"Directiva que regula la atención de pedidos de atención y de opinión sobre proyectos de Ley, 
formulados por el congreso de la República, con el presente informe se consolida la opinión 
del sector. 
 

3.3.14. En ese sentido, conforme a las opiniones técnicas señaladas en los párrafos precedentes, 
se señala que el Proyecto normativo objeto de consulta no es legalmente viable; y, en tanto 
que no se tiene la opinión favorable del Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales, 
del Despacho Viceministerial de Políticas y Evaluación Social ni de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización. 
 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

4.1. El Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales, el Despacho Viceministerial de 
Políticas y Evaluación ;y, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
no han brindado opinión favorable al  Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la Ley 
que establece las condiciones de acceso a la pensión no contributiva 

 
 

4.2. De conformidad con la  Directiva N° 003-2019-MIDIS "Directiva que regula la atención de 
pedidos de atención y de opinión sobre proyectos de Ley, formulados por el congreso de la 
República”, la Oficina General de Asesoría Jurídica consolida la opinión sectorial, señalado 
que no se considera viable el Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone la Ley que 
establece las condiciones de acceso a la pensión no contributiva 
 

4.3. Se recomienda remitir el presente informe a la Secretaria General, para la continuación del 
trámite establecido en la Directiva N° 003-2019-MIDIS.  

 
Es todo cuanto informo a usted para los fines que estime pertinentes.                           

                                    
Atentamente, 
 
 
 
  
 
 
ERICK CUBA MENESES 
Abogado 
Oficina General de Asesoría Jurídica 

                                                           
3  Decreto Supremo Nº 008-2006-JUS – Reglamento de la Ley Marco para la Producción y Sistematización 

Legislativa 
Artículo 4.- Análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional 
El análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional debe precisar si se trata de innovar 
supliendo vacíos en el ordenamiento o si se trata de una propuesta que modifica o deroga normas vigentes. En caso 
de tener un efecto derogatorio, éste se debe precisar expresamente. El análisis debe incluir una referencia a los 
antecedentes, diagnóstico de la situación actual y objetivos de la propuesta. Si se modifica o deroga una norma 
vigente debe analizarse su idoneidad o efectividad precisando falencias, vacíos o defectos que sea necesario superar 
mediante una acción normativa. 
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COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD   

Oficio 535-2020/-2021/CISPCD-CR- (P.O) 
 
 
Lima, 3 de noviembre de 2020 
 
 
Señora  
Patricia Elizabeth Donayre Pasquel 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)  
Presente 
 
Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, y a la vez, solicitarle nos remita su opinión 
técnica-legal sobre el Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone Ley que establece las 
condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria.  
 
Cabe señalar, que el presente pedido de opinión se realiza de conformidad con lo señalado por 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y 69 del Reglamento del Congreso de la 
República. 
 
Sin otro particular, y agradeciendo su atención, quedo de usted expresándole las muestras de 
mi especial estima personal.  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Correo Electrónico: 
inclusionsocial@congreso.gob.pe 
rmilla@congreso.gob.pe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL06537-20201023.pdf
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